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PROTOCOTDIZACION 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE EST ATUTOS 

A e ES =.7 A -D. Aro 

01-12-95 
Dí 3 Copias 

OTORGADA POR: | 

A "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE 

aa. AMERICA C.LTDA.".... 

Sf. 10'000.000 

- Copias 

  

. : EESLEELFEELELELEECELIE LES EPELEESIEFIELFFELELE FCE CLCLLLLESE 

En la ciudad de San Francisco de' Quito, Capital de la República del -- 

Ecuador, a veinte y ocho de julio de mil novecientos 'noventa y cuatro, - 

ante mí el Notario Doctor Jaime Nolivos Maldonado, comparece el señor 

Patricio “Fajardo 'Larrea, de estado civil casado, a nombre yen ' 

representación de la Compañía Transportes y Turismo Rutas de América 

= Compañta"Ei imitada, en su calidad de Gerente General-y“como“tal su””> 

— representante. legal; conforme- -consta del. nombramiento- cuya--copia:- e. 

certificada se agrega como documento habilitante.- El compareciente es de 

nacionalidad: “ecuatoriana, domiciliado en este- Cantón, "mayor de edad, 

legalmente: capaz, a quien conozco y doy fé y me presenta para que eleve a - 

escritura pública.en la minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: 

 



SEÑ OR N OTA RIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas asu. 

ad sírvase extender y “autorizar el CONTRATO DE AUMENTO DE. : 

CAPITAL DE LA COMPAÑIA "TRANSPORTES Y TURISMO. RUTAS DE. 

> AMERICA COMPAÑIA LIMITADA.” , contenido en las cláusulas . 

- siguientes: PRIMERA: -COMPARECIENTE. "Comparece. el 

    

   

  

   

  

señor Patricio Fajardo Larrea, de estado civil casado, en nombre- Ye en - 

| representación. de la Compañía "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE 

- AMERICA C. LTDA.” en su calidad de Gerente General, conforme acredita 

con el nombramiento cuya copia se agrega como documento habilitante, E e 

debidamente facultado por la: Junta General de Socios de dicha compañí | 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Uno) Mediante escritura 

an -- «pública otorgada en. esta ciudad de Quito, ante-el Notario Décimo. Segindo arias pa e qor.- 

-. Doctor ] Jaime Patricio. Nolivos Maicona -vemte y uno de abril de- mil. 

    

  

A oiga o is 

E ¿novecientos setenta? y siete se “constituyó. la” : compañía. de responsabilidad - as    

    

- limitada o denominada 

'sucres. : “La' constitución fue “aprobada por la “Superintendencia de 

  

     

  

: - Compañias mediante Resolución Número R1 dos mil setecientos tres! de 

fecha tres. de mayo de mil novecientos setenta! y siete y: se. halla E 

  

debidamente inscrita en el Registro Mercantil el veinte y seis de mayo de. 

los mismos mes y año; Dos) Mediante Escritura Pública otorgada en esta 

ciudad de Quito ante el Notario Décimo Segundo Doctor fTaime Patricio 

Nolivos Maldonado el dieciocho de enero de. mil novecientos ochenta y 

  
  —— ——oeno la Compañía "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS -DE AMERICA 

Fo mie «COMPANIA, LIMITADAS. “aumento su capital. de trescientos : «mil. A 

ochocientos mil sucres y reformó sus estatutos. TRES) La Junta General de. o 

Socios de la compañía, en sesión extraordinaria y universal-efectuada el... .- 

día veinticinco de julio de mil novecientos noventa y cuatro, con la o 

presencia de la totalidad del capital social acordó por unanimidad



Dom 
LAY A 

aumentar ei capital de la mencionada Compañía a diez millomes de sucres 

Y reformar los estatutos. TER CERA. - AUMENTO DE 

- CAPITAL Y R EFOR MA-DE ESTATUTOS.-' Con estos: 0    

      

Dn anfestdentes, el señor Patricio Fajardo Larrea, en la calidad ¿ qué ¿compares 

CA pómbre y yen representación de "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS - E E A La A 

Yi AMERICA COMPAÑIA. LIMITADA", dando o cumplimiento a las e 2:         

   
  
    

   

Al Ea — o 
1 b) Que se reforma el artículo cuarto de los estatutos, el mismo > que € en 

ES - adelante dirá: “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL. El capital de Ja 
AS - - > => . ' : . 

compañía es de Diez millones de sucres dividido en diez mil 

“> participaciones de un mil s sucres cada una.". CUARTA.- Por cuanto todo Jo -   relacionado con las resoluciones adoptadas en la junta general de 7 
- o > 
Sl veinticinco. de julio de mil “novecientos noventa y cuatro constán - 

    
   
   

  

ta 

y tres púnto tuno punto úino ¡o punta” tres 

    

“punto o cero Once dictada. por la Superintendéncia de Compañías el E 

    

- veintisiete de agosto de mil noveciéntos noventa y tres, publicada en: el e
 

2 

  

| Registro Oficial número doscientos sesenta y: 'nueve del seis de septiembre 

| del mismo año, el señor Patricio Fajardo Larrea en su calidad de 

V Represante Legal de la compañía "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS 

DE AMERICA COMPAÑIA LIMITADA” declara bajo juramento” sobre la 

A
 

y
 

  

correcta integración del capital. y que para el presente aumento de capital se 
A ii A e > mo 

— han observado los preceptos Tegales pertinentes, SEXTA. "Los e socios qué ÓN 

  

intervienen en este aumento de capital son de nacionalidad ecuatoriana. 

cr SEPTIMA. Queda facultado el Doctor Iván Nolivos Espinosa para solicitar 

y obtener la inscripción de la presente escritura en el Registro Mercantil.  
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K diez y siete cero 

  

ás : cláusulas de estilo. Usted, señor Notario, sírvase an ge 

(HASTA AQUI LA MINUTA) .- 

    

: Apareciente por mi el Notario, en : unidad. de: acto, -s5e 
  A A A —ÉÁ 

“ratifica y firma conmig 
a, 

mado) Patricio Fajardo Larrea, cédula de' otudadaníe número - 

treinta y cuatro cero dos “setenta y. uno 

r n ta y uno 
si ete comp obante. de vo tació número! < Cero ochen 

, 

doscientos . cinguenta “y nueve; (firmado) E Notario a 

aime Nolivos Maldonado. DOCUMENTOS 

A i Pa... : 
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o el Notario, de todo 10. cual doy fe. SS 
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junta General ' Universal - Extraordinaria de Socios - de la 

mpania "Transporte 
celebradael día - de hoy, tuvo a bien designar 

on
 

    

. 
  

GENERAL de +la empresa, *por eb: período :- 

estatutos. Sociales-.de. la Compania: 2 CN 
ES 

. 

   

  

     

   
FL Agradezco "a? " ca 

eN '] prometo: cumplir “con -mis «funcione E 

¡[dispone la Ley y ps de 

  

y Turismo Rutas de America" C.Ltda.' 
a usted GERENTE 

Jos            -de..DOS..AÑOS.'según:.. 

    
          

o Atentamente, - - 
    

  

   

      

     

    

        

   

  

   

  

    
     

    

   

TA" 

       
        

que han designado: 
“acuerdo -.con. lo. que 

ta Compania." o 701 

    
2 Junta“ por-el   esta      

  

   
Lo - . >. Ze mm L Ser, Pa . - 

z 

- " 

   
           

“resolución dada 
“2703: 

     
"Décimo Se ( Qui 
el 21 de abril de 1977 y fue - inscrita-en el Re 

de Quito con el 

TE PatrdiStrn jardo Larrea” 

GERENTE G- Y      

    

     

   

    

    
  

   
“La Compania” "Transporte y Turismo Rutas _de America” 

Se; constituyó sen. la ciudad. de-.Quíto, ante el Notario. 

gúndo el “cantón Quito, Dr Jaime Patricio Nolivos =M.; 

gisto Mercantil” 

“No.- 4575 del 26 de mayo de 1977,' según 

por la "Superintendencia . de Companias No.— 
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US ART a il 

RUTAS “DE a 
1994. 0, 

  

A a- + ari no . A . 

156 y 0 -¿4e AZgosto, se reunen los sociós señores: Patricio 
cFaj Y Eufemia Larrea «Y Fajardó, “Elovanna Fajardo; 
Ery ) B2áníbal Benavidesí Vicente Neptalí Bustamante + 
Mañ o Gosé Delgado Mantuanoí Manuel Adam Lucas E inimania 
Lucág Gabriel Santi A pi constituyen la 
tóbtflidad' del capital social suscrito y pagado de la” 
de añía, por unanimidad constituirse en junta universal 

fratar el siguiente asunto: TT 2% 

/ re side la sesión la señora Eufemia Larrea de Fajardo, 
¡[Presidenta de la empresa y en Secretaría actúa el senor 
Patíricio Fajardo... 

1 

y manifiesta: de 
Afotmidad - don =$ Primero -de “ha * Resolución 

¿ictada-por el: oe Si ncends ente'de- Compañías signada    Son el. húmero . noventá y tres a A ar 

Es lovecientos ' noventa y tres publicada en el Registro Oficia 
“Hi + púmetro doscientos sesenta y seis del- Primero” “de septiembre 

po el mismo año se fijó en dos mi11 ones de sucres el capital 
| pocial para las compañías de responsabilidad limitada. El 

po q frtícuio cinco de la misma Resolución concede el plazo de 
| un. año para incrementar el capital a los límites 
r etablecidos. Por lo tanto debemos incrementar nuestro 
| capital social. Con este fin podríamos capitalizar la 

cuenta superávit proveniente de la revalorización de 

patrimonio.  - - Lo 
  =

=
 

Finalizada la intervención de la sa e N de : 7 - 

“socios deliberan «y. adoptan: en forma unánime- las siguientes *:- 
Tesoluaolones: eo mamen e 

PRIMERA. - Aumentar el capital de la compañía «e 
ochocientos mil. -:sucres a diez millones de sucres;. es decir 
un incremento” dé: múeve 'millones doscientos “mil” sucres 
mediante la cuenta revalorización de patrimonio. 7 

  

Ss punto. uno punto uno punto +treos 

  

punto cero cero' nueve de fecha dieciseis de agosto de mil 
a
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A 

TERCERA. 
z capital. LA 

E E 

> SEGUNDA: = Los socios Ernes 

. José Delgado, Manuel “Luo 

   

a RS e ELA E ha 

Derecho. “de Ereferenci a para cs. 

    

x 

  

    
       

       

  

SOCIO -- <C ANTERIOR    E PAGADO e ACTA q 
  

REV: ALORI” 
  

  

  

  

  

  

  

  

Sra. Eufemia Larrea Y 386.000 4'439,000 439.000 825.000 y 

Sra. Giovanna Fajardo 28,000 322,008 322.000 350,600 $ 

Sr. Patricio Fajardo + 381.099 4439.000 "41430, 0007 — SB2O000 4 1007 0 

Sr. Ernesto Benavides - 1.000 1.000] “o 
Sr. Vicente Bustamante ; 1.090 1.000 
  

Sr. José Delgado M. - y 3.000 - 
  

Sr. Manuel Lucas E. [ + 1,600 

A OE 

  

  

Sr. Lucas Sent E. Í 1.000 
TOTAL“ - a CT A 80%0,000   

Na hai hi ¡endo 

ia “sesión 

redacción: del 

reinstala La 
Dar. nan 

  

- 9200.006 

A1 Gérénte 'Reneral «para 7 suscribr 
Aymenta de: Capi tal: y ¿Reforma 

  o 7 o o 

10'000.000 ] 
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Me    
o Se otorgó - “ante mí, y en fe de -. 

ello confiero-esta--— TERCERA” "7 COPIA CERTIFICADA, en.Quito = .. 
! . o o 

a hueve de agosto de mil novecientos noventa y cuatro.   
  

c
d
 

or o oo. . | | e Jaime Noto Hatdonado. o o . a o > o o 

o : Jotétecso Emi - 22220 

RAZON3- Dando cumplimiento Silo dispuesto en el Artículo -— 
to: Tercero de la Resolución número! SGó-l.1.l. 2192 dada por le 

Superintendencia de Compañías el 2 de septiembre de 1.99%, 
/* tomé note al margen de la watriz de la escritura pública - 

    

nn dc torne de enterados Sa compete     

  

E *TRANSPORTIS . IETURTS y) RUTAS DE AMERICA-C.- LTDA.*”, celebra--. 
da ante mí el 28 de Julío 2 e.1.99b, actos que son aprobados 
en virtud de la presente resolución. 

  

  A - Quito, 2.25 de octubra de 1.994    

   

== 
MOJADOS Fiuldonada 

uu . 
ad. Quad: oa 

ABR 1973 3527330 RA- 

QUITO - ECUADOR 

  

      

   

    

   

  



o ee ms A ma           

   

            

o ninia de e Resolución: núneros “9t-1 LL. 2192 4 deda = 

- per la Superintendencia | de Compañías el 2 de _Septien- 

7 bre ge 1.99, tomé nota-8l margen de la matriz_de la > 

NN escritura pública de constitución de le compañía TRANS A 

PORTES Y TURISMO RUTAS DE AMERICA CTA, LTOA.*, cele -- AS 

brada ente ul el 21 de abril de 1.977, del aumento de = ' 

capital y reforma úe estatutos efectuado por escritura o 

pública celebrada en esta misma notaría el 28 de julio o 

de 1.995, actos que son aprobados en virtud de La pre- ES 

sente resolución, 

  

Quíto, a 25 de octubre de 1.994 

     
IE _ 20 100% S HALDONR 0 — _ 

NOTARIO DEC CIHO o 
     

Dr. Jaime Nolivos Maldonado 

MO... co.e . DER 34 SEUS ada 

  

tal 5 591993 - 543220 

y eYirO = ECUADOR +7 4, 

 



“ta fecha queda inscrito el presente Documento y la 

Resolución . ._número dos mil ciento noventa y “dos del señor 

- AS - Ram A 

Intendente de compañías de Quita de 2 ao eoptiembre de 

19, bado el número. 2871. del. Registro Mercantil, _tomo 

¿A25.- Se tomó nota al margen de la inscripción “número 413 

es Registro Mercantil, de 26 de ma Y o de 1977 >» A Í81117vta. 

tomo 108. - Queda archivada la segunde copia certificada de 

la escritura publica de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la companía "TRANSPORTES Y TURISMO RUTAS DE 

  

AMERICA CIA. LTDA.", otorgada el 28 de julio de 1994, ante 

el notario décimo segundo del cantón Dr. Jaime Nolivos 

  

| M..- Se fiJó un extracto signado con el número 1928.- Se 

      
   

  

dá así cumplimiento a-lo dispuesto en el Art. Cuarto de la 

tada Resolución, ¿de conformidad : a 10 establecido :en el * 

  

   “Decreto 733 de 22. de “agosto de _1975, publicado en el. 

> Registro Oficial 878 de 29 de “agosto del mismo año.- Se. 

anotó en el Repertorio bajo el número 30477.- Quito, a 

co Y 
De. Oustaso Cerca Bah! 

ARSISTRADOR MERCANTIL DEL CAM 040 

once de noviembre de 1 novegientos noventa y cuatro.- EL 

TR :) 5 O 
     

      
    

   



    

    

  

REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLOCION HO. 24.1.1. il. ( | 21 92 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

-. de estatutos de "ISANSPORTES Y TURISMO JOZAS Ab 

- ha presentado tres coplas certificadas de la mismaz 

. ADM-92513 de 18 de dicierbre de 1592) / 

o Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este. Despacho, ? 
pe ¿ . pe 

- ARPICNLO PERCERO, DISPONER que el nata río péciso Segundo del «cantón Guito nt oh 

-r 
SS 40 ? — PABLO ORFIZ GARCIA ¿qua A 

o - INTENDENTES. DE COMPAÑTAS DU > A 
o Me í 0 MAS, ES ojsd £ Sol sigo * 

o CON s 1D E RAÑD Doño ¿uo qna 
a. Es . zp 0 ol a cn cel mn” 

2 el 23 de . julio de 1994 se ha e 
Segundo del cantón Quito la escritara pública de amettd 

    
          

   
   

pes! 
239F — a 

QUE el señor Patricio Fajardo Larrea, en 5ucal: ad dd 
de la comañía amteria de la presente, con el fa Sal der 
Expinosa, ba solicitado la aprobación de la escri 

  

    

  

LS: Ss eS ed A 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías y deba1 3 de la Interdencía 
durídica, mediante menoramio No. SC-DXV.94,1920 de 1 de septiennre de | 
1394, ha emitido informe favorable para la continuación del trámite, una | 
Voz que considara que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales | 
respectivos; o 

Ea ejercicio de las atripuciones asignadas clas 

  

    
    

  

    

   

RESUELVE: 

— ARTICULO PRIMESO.- APROBAR: a) el aumento de capital de - ers 7 
- PORISICO WIPAS DE RSRICA CIA. LODA.* por S/. 9*700.002,03 con lo q Aacienda. 
“a sí, 10'0%0.030,00 dividido en 10,009 participaciones dé 'S/" 1.000,00 

caña unas y, bj Aa reforma dé estetutos constante. en 1 Y ituita.:..: 

ARTICULO. SEGUNDO, >] proa gue un extracto de la indicada encrá 
    

se publique FUE wa vez, en wo de los diarios de meyor circulación «a 

tor nota al sergen de la mtriz de la escritura pública que se aprueba, 
. del contenido de la presente Resolución y sisnte razón de esta anotación, 

ARTÍCULO CUARTO. DISPONER que el Registrador Mercantil del centón Quito: N 
2) inscriba la referida excritira pública junto con la presente Resolución, p 
archive una copla de dicha escrita y cevuciva las restantes con la 713z0n 
de la inporipción que se sardina; ye 5) cumpla Con las demáa prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 del Código de Comercio. | 

! 

| 
! 

ASTICULO QUIETO. DIS2ONSE que el Motario Décimo Sagundo áel cantón Quito 
anote al mugen de le miuirig de la c<scritura púslica de 21 de abril de 
1977 por la cual se consti tuyo la compañía en referencia, que ha procedido 
a aunar 21 capital y refensaar sus estatutos, mediante la escritura píblica 
que se aprueba por la presente Resclución y siente razón de esta anotación. 

CUAE BA vuelva si expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y Xirmida en la Superintendencia de Compañías, al 

  

PABIO ORTIZ GARCIA  



    ZO: A petición del Int 

1 
t        Registra de Escritiun ne: 

  

el fiumento de Capital y Reforma 

  

que anteceden. 

    mil noveciento: 
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E A 

LA Y CANA (FIRMADO) El NOTARIO, —Ductor 

  

    

SEGUNDA coria 
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AER 1 A Á 

    

toy a primero de diciembre de mil 
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